
N á m . 2 6 a Martes 24 de Setiembre de 1889. Tomo I . — P á g . 1616 
mesm 

¿1 

K 

Se tíeelara texto oficial y auténtico el de 1» 
disposiciones oficialee, cualquiera que sea sis 
OTísrea, pcaMoadas en la &aceia de Manila, por 
tanto seráa obligatorias eo su cnmplimiento. 

'3ux>erio? Decreto de 20 de Febrero de 1861. 

Serán snacritores forzosos á la Gaceta todo 
los pueblos del Archipiélago erigidos clvilme 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de .las respectivas 
provincias. 

'JReaZ óraew de 26 de Setiembre ue 1861'. 

peso; 
coal 
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GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

Macil^ 17 Setiembre de 1889. 
f s U Ia ccmuDicacion de la C a p i t a t í a gene-
[ie estes Islas, interesando se df^ermiEe la 
nua en que deben ser sustituidos los Gcber-

Lres Polí t ico-Mili tares de Carolines y Palaos, 
rl]do tengan que ausentarse de la pro-vincia de 

m i niaDdo; este Gobierno General viene en dis-

Í
er se haga extensivo k hs expresadas Islas 
olmas lo dispuesto acerca del particular, en 
Superior Decreto de 15 de Mayo de 1886, 
obfdo por Eeai drden c'e 13 de Marzo de 

con la so a modificación de que en caso 
i haber n i ü g u n oficial de! Ejército en ac-

, sustituirá al Gobernador P . M . el Secre-
iio del rnií-EOo, en vez del Subde'egado de H a -
mda, qu1» determina el art . 2." del citado S u -

ñor Decreto. 
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W E Y L E R . 

¡ONTADURIA DE L A D I R E C C I O N G E N E R A L 

D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

pfcaüdo e s t i C o n t a d u r í a contratar el seguro 
c udales que mensualmente necesita re-

sar á ¡as Administraciones provinciales por m e -
1 ^ los vapores-correos^ como asimismo los 

Qiebas Admioistrecienes tengan necesidad de 
esta Capital por k s espresados buques, 

Iíega á los Srt s. Comerciantes de esta Plaza 
itongan agencias de seguros mari 'iraos, se 
. ^ remitir sus proposiciones dentro de tercero 
; ^ Jefe que suscribe, con e l fia de dar cuanta 
1Us al Excmo. Sr. Director general, para lo 

" 'cesari." ^c i i i t a r^n ^as noticias que les sean idos 
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GOBISSNO M I L I T A S . 

•Vida Para' 61 ̂  24 de iSetiem'lre ^ 1889-
íí|1eiiafrtllll(!ría Y núm. 1. Vigilancia, losmismos.— 

Mni'a- • Teniente Coronel del núm. 2 D. José 
^ o s I l T ^ ' 0tl'0 de5 núm- 3' D- Faustiao Vi l la" 
"r"e n n A « ^ . Prov^!one8, Artillería, primer Ca-

^o.Ügj6 Exomo. Sr. General Gobernador Militar, 
C Sargento mayor, José García • 

2clmi 'ntode zacate y via-ilv^ « n-otada. 
'eo de enfermes, núm. 6 .=Música en la 

MONTE DE PIEDAD T CAJA DE AHORROS DE MANILA. 
Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 

los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan: 

Números 

2.618 

4.912 
17.120 
17.121 
17.122 
21.003 
21.066 
21 158 
21.925 
22.153 
i 9.596-

Fecbaa. Nombres. 

24 Enero 1889 
7 Febrero id, 

18 Id . id . 
4 Julio id . 
» Id . id . 
» 13. id . 

14 Agosto id. 
16 Id . id . 
17 
27 
29 

Id . 
I d . 
I d . 
i d . 

i d . 
i d . 
i d . 

6 » 
16 » 
3 » 
6 » 
4 » 
6 | 
4 » 

10 » 
5 » 

20 » 
5 » 
"¿ 2 

Fruto Velasquez. 
A. Fernando 
Fruto Velasquez. 
Fruto Velasquez. 
Fruto Velasquez. 
Fruto Velasquez. 
Marcelo Fernandez. 
Nico^sa de los Stos. 
Natalio Coronera. 
CUiro Tenquitco. 
Valentín Flores. 
Hilarión Domingo. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta días, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta; en la intelig'ea-
cía que de no hacerlo en P ! rpferido niazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, eo 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin nins'un valor ui efecto. 

Manila, 20 de Setiembre de 1889.—Dr. Manuel Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADES DE LAS ISLAS FILIPINAS 

Por el presente se cita, llama y emplaza por ter
cera y ú l t ima vez á D. José Leg-endre, fiel que fué 
del partido de San Miguel de Mayumo en el año 1864, 
á sus herederos y causa-habientes, si hubiese fallecido, 
para que en el término de 9 dias, á contar desde la 
publicación del presente anuncio en la «Gacpta oficial» 
de esta Capital, se presente en este Centro, por sí ó 
por medio de representantes legales, á fin de notifi
carle una providencia que le interés5»; en la intelisren-
cia que de no hacerlo así, le parará el perjuicio que 
en derecho haya lug-ar. 

Manila, 20 de Setiembre de 1889.—Luis S'g'ües. 2 

El Excrao. Sr. Intendenta general de Hacienda, en 
decreto de ayer, se ha s rv;do disponer que el dia 3 de 
Octubre próximo y h las diez en punto de su mañana, 
se celebre ante esta Administración Centra' de Rentas 
y Propiedades, 11.° concierto público para vender varios 
polines trapales, una máquina pequeña de prensar ta-
haco y una bomba inútil para apagar incendio, proce
dentes todos de las suprimidas f áb r i ca de tabacos del 
Estado, sirviendo de tipo para ahvi'* postura, en pro
gresión ascendente, las cantidades consignadas al frente 
de cada uno de los lotes á que alude la cláusula 1.a del 
pliego de condiciones, que á continuación se inserta. 

Manila, 21 de Setiembre de 1889.—El Administrador 
Central Luis Sagües. 
Pliego de condiciones que esta Administración Central 

de Rentas y Propiedades forma, para enagenar en con
cierto público, polines, trapales, una máquina para 
prensar tabaco y una bomba p'íra apagar incendio, 
procedentes de las suprimidas fábricas de tabaco del 
Estado, existentes en los Depósitos de Arroceros, bajo 
las bases siguientes: 
1.a La Hacienda vende en concierto público los po

lines, trapales, una máquina de prensar tabaco y una 
bomba para apagar incendio., arriba expresados, d iv i 
didos en doce grupos, y en la forma que á continua
ción se expresa: 

de 
grupos. 

Niímsrs 
de 

lotes. 

Unico 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

2 
3 
4 
5 

Unico 

id . 

id . 

id . 

id . 

id . 

Cuarenta polines en buen 
estado que en la generalidad 
miden 2'50 metros de largo 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. 1'64 
cada un polin 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. . 

Cuarenta polines en buen 
estado que. en la generalidad 
miden 2̂ 50 metros de larg-o 
por un ancho de 15 centíme
tros, á razón de pfs. l ' M 
cada un poün. 

Cuarenta id. id. iguales que 
los anteriores. 

Cuarenta id. id. id. id . 
Cuarenta id. id . id. id . 
Treinta y cinco polines en 

buen eátacío qne en sn gene
ralidad miden 2'50 metros de 
largo por un ancho de 15 cen
tímetros, á razón de pesos 
1'64 cada un polin. 

Treinta polines iguales que 
los anteriores. 

Treinta polines id . id. 
Treinta polines id. id. 
Treinta polines id. id . 
Treinta polines id. id . 
Cinco polines pequeños que 

en su generalidad miden 1;45 
metros de largo por 15 centí
metros, á razón de pfs. 0Í82 
cada un polin. 

Treinta y siete polines en 
mediano estado que en su 
generalidad miden 1*45 me
tros de largo por un larg'o de 
15 centímetros, á razón de 
pfs. 1'09 2[ cada polin. 

Treinta polines también en 
mediano estado, que tienen 
iguales dimensiones y precio 
que los anteriores. 

Treinta id. id. de id. id . 
Treinta id. id. de id. id. 
T i einta id . id . de id. id. 
Treinta id. id. de id. id. 
Tres polines pequeños, en 

mediano estado, á razón de 
pfs.:0<645i. 

Una máquina de dos quínta
les para prensar tabaco, con 
sus pajones y usillos en mal 
estado, avaluada en 

Dos trapal s de lona en buen 
estado, pintados, á razón de 
pfs. l 'Ql 2[ cada un trapal. . 

Veintiuno id . en mediano 
estado, ápfs . 1'09 2[ cada un 
trapal. 

Ciento seis id. inútiles, á ra
zón de pfs. 0:13 4[. 

Una bomba para incendio, 
inútil . 

Total. 

Pesos. 

65 

65 

Gen 

60 

60 

65 

65 
65 
65 

&/ 

49 
49 
49 
49 
49 

40 

32 
32 
32 
32 
32 

164 

3 

22 

14 

4 

60 
60 
60 

40 

20 
20 
20 
20 
20 

10 

42 2 | 

77 4i 
77 4i 
77 4[ 
77 4i 
77 4i 

63 7i 

024i 

82 4i 

94 2[ 

31 

37 3i 

1116 5121 
2.a Las proposiciones se presentarán por la tota-

idad de los lotes, ó bien por uno ó más de esto«: 
en e' segundo casó, se consignará en la proposición 
e 1 valor de cada lote ó lotes que se deeéen adquirir 

y el número de los mismos. 
3.a Si sucediera el caso d e gue dos ó mis licí«i 
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tadores comprendieran en sus proposiciones todos los 
lotes y uno solo lo hiciera de la totalidad de los mis
mos, estos serán adjudicados á favor del que más T e n -
tajas produjere al Estado. 

4.* El pag-o de los efectos que se adjudiquen se hará 
en el Tesoro y en mí-tálico, inmediatamente después que 
el rematante haya sido notificado por el Sr. Presidente 
de la Junta de que quedan adjudicados provisionalmente 
á su favor los objetos comprados. 

5.1 La entreg-a de los efectos que se venden, se hará en 
el mismo local donde se hallen depositados, al dia si-
g-uiente al en que se haya verificado el ing-resoen la Teso
rería del importe de aquellos, prévia presentación de las 
cartas de pago por los adquirentes. Trascurrido dicho 
plazo, no justificase el rematante haber satisfecho el i m 
porte de los efectos adjudicados k su favor, se tendrá por 
rescindido el contrato en perjuicio suyo. 

6. a Para ser admitidos como licitadores, son circuns
tancias indispensables, ser m lyor de edad de 25 años. _ 

7. a El concierto se celebrará ante la Administración 
Central de Rentas y Propiedades de esta Capital, el dia y 
hora que señale la Intendencia general de Hacienda. 

8. " Constituida la Junta principiará el acto de la su
basta á la hora señalada, chndose á los licitadores el 
plazo de diez minutos, para presentar el plieg'O de sus 
proposiciones. 

9. a Las proposiciones se extenderán en papel del sello 
10.' y ajustadas al modelo que se acompaña al final de este 
plieg-o. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos, el Sf. 
Presidente dará número ordinal \ los admisibles, ha
ciendo rubricar el sobre al interesado. 

Una vez recibidos los p ie^os, no podrán retirarse bajo 
pretexto alguno, quedando sujetos á las consecuencias 
del escrutinio. 

11. No se admitirá pliega alguno sin que el Secre
tario anote en el mismo la presentación de la cédula 
que acredite la personalidad de los licitadores, si son 
españoles ó extranjeros, y la patente de capitación s i 
fuesen chinos, con sujeción á lo que determina el caso 
5.* del cap. 3.* del Reglamento de cédulas personales de 
30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia general 
de 8 de Noviembre siguiente. 

12. Terminados los diez minutos señalados para la 
recepción de los pliegos, se procederá á la apertura y 
escritura de las proposiciones, por el órden de su nu
meración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta voz y 
tomando el Secretario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó más proposiciones 
que sean las más ventajosas, se abr i rá licitación verbal 
por un corto término que fijará el Presidente solo entre 
los autores de aquellas, adjudicándose el remate al que 
mejore más su propuesta. Hln el caso de que ninguno 
de ellos se prestase á conceder beneficio ó nacer mejora 
alg'una, se bará la adjudicación en favor d o aquel de 
ellos cuyo pliego lleve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones n i observaciones 
de ningún género acerca del concierto, sino para ante 
la Intendencia general, después de celebrado el remate, 
salvo sin embargo la vía contencioso-administrativa. 

15. El Secretario levantará la correspondiente acta 
del concierto, que firmarán los vocales de la Junta y 
en tal estado, unida al expediente de su razón se ele
vará á la aprobación de la Intendencia general, por el 
Centro respectivo. 

16. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato,^ serán gubernativas y se resolverán con 
arreglo á lo dispuesto en la ley de servicio público 
de 25 de Agosto de 1858-

17. Será de cuenta del rematante satisfacer el im 
porte del papel y demás documentos que sea necesario 
unir al expediente de su razón, hasti la terminación 
del mismo. 

18. Los polines y demás efectos expresados en la 
cláusula V* de este pliego, se encuentran depositados 
en los Almacenes de la suprimida Administración 
Central de Colecciones y Labores, sitos e n Arroceros, 
á donde podrán ser examinados por los que deséen 
tomar parte en el concierto, todos los días hábiles 
desde las ocho de la mañana hasta la una d e la tarde. 

Manila, 21 de Setiembre de 1889.—El Administrador 
Central, Sagúes. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta del concierto. 

Don N . N . , vecino de calle de 
núm se compromete á adquirir los efectos de
tallados en la condición 1.' y señalados en el grupo 
uúm bajo la cantidad de . . . . pesos (ó los lotes 
que deseen adquirir) con entera sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la «Gaceta de Manila» del 
dia . . . . núm 

Fecha y firixa del interesado. 3 

La Intendencia general de Hacienda, se ha servido 
disponer en decreto fecha 13 del mes actual, que el dia 
14 de Octubre próximo y á las diez en punto de su 
mañana, se celebre el 6." concierto público para vender 
un bote inútil, procedente del antiguo Resguardo, bajo 
igual tipo que rigió en el anterior ó sea por la can
tidad de 54 pesos 15 céntimos, en progresión ascen
dente y con arreglo al pliego de condiciones que se 
t 'Ma de manifiesto en el Negociado respectivo de este 
Ce u tro. 

-Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Luis Sagües. 1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE L A n iaBOGrOK QBN'EEIA.L DK A D M l N I S T a i O r O M OEVÜL . 

Por disposición d e la Dirección general d e Admi 
nistración Civil , se sacará á n u e v a subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de r e s e s 
de la provincia de Leyte, bajo el tipo en progresión 
ascendente de 7650 pesos anuales, y c o n estricta suje
ción al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» 
de esta Capital, el dia 20 de Julio último, núm. 97. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de l a 
expresada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
d e la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones , (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
d e dicha provincia, el dia 17 de Octubre próximo á 
las d i e z en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre-
zisamente por separado el documento de garant ía co
rrespondiente. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de 
actos públicos del edificio llamado antigua Aduana y 
la subalterna de la provincia de Tarlac, el servicio de 
las obras de repara ion y reforma que son necesarias 
en la Casa Real de dicha provincia, bajo el tipo en 
progresión descendente de 8705 pesos, 3 céntimos y 
con estricta sujeción al pliego de condiciones que se 
inserta á continuación. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 
Pliego de condiciones administrativas que redacta esta 

Administración Central de Rentas y Propiedades 
para sacar á pública subasta la contratación de las 
obras que son necesarias de reparación y reforma 
de la Casa Ría l de Tarlac, cabecera de la provincia 
del mismo nombre. 
1. a La Hacienda contrata las obras que son nece

sarias efectuar en la casa Gobierno de Tarlac, para 
instalar en ellas las oficinas de la Subdelegacion d e 
Hacienda, Gobierno y Telégrafos, en la cantidad de 
ocho mi l setecientos cinco pesos y tres céntimos, en 
progresión descendenle. 

2. a La s u b a s t a tendrá lugar simultáneamente, a n t e 
la Junta de Reales Almonedas de esta Capital y l a Su
balterna de la provincia de Tarlac, el dia y hora que 
señale la Intendenci* general de Hacienda. 

3. a Las obras deberán hacerse con entera sujeción 
al plano, proyecto, presupuesto y pliego de condi
ciones facultativas formados por la Inspección g e n e r a l 
de Obras públicas y aprobados por el Excmo. Sr. Go
bernador general de estas Islas en acuerdo f e c h a 5 
de Diciembre del año úl t imo. 

4. a Para entrar en licitación se requiere como cir
cunstancias precisas ser mayor de 25 años de edad y 
haber impuesto en la Caja de depósito* de esta Capital 
ó en la Subdelegacion de, Hacienda de la provincia de 
Tar.ac, el 2 p g del total valor del servicio ó sea l a 
cantidad de pfs. 174'10. 

5. a Si en el acto de la subasta se presentasen d o s 
ó más proposiciones con un misma tipo é igualmente 
beneficiosas para la Hacienda, se abrirá licitación ver
bal por un corto término que fijará el Presidente de l a 
Junta, solo entre los aut res de aquellas, adjudicán
dose e l servicio al que mejore más su proposición. En 
el caso de no querer mejorarla ninguno de los propo
nentes se hará la adjudicacton en favor de aquel 
cuyo pliego tenga el número ordinal menor. 

6 / Terminada la subasta, el contratista endosará 
á favor de la Hacienda y con la aplicación oportuna e l 
documento de depósito que haya servido para licitar. 
Diez días después de aprobado el remate se escriturará 
e l contrato con las formalidades indicadas en el art. 2.° 
d e l a Instrucción de 25 de Agosto de 1858. 

7.a Se garant izará el contrato con una fianza equiva
lente al 10 p § del importe total en que se halla 
remetado. el servicio, la cual se impondrá en la Caja de 
Depósitos de esta Capital ó en la Subdelegacion de Ha
cienda de la provincia de Tarlac, en metálico ó en valo
res autorizados al efecto. 

o.' E l contratista dará principio á los trabajos á los 
quince dias de habérsele notificado la aprobación del con
trato, poniéndose préviamente de acuerdo con el facul
tativo encargado de la dirección de los mismos, de quien 
recibirá las órdenes oportunas, no pudiendo ejecutar 
ninguna clase de obra sin su conocimiento. 

9.a El plazo para la ejecución de las obras será el d e 
seis meses á contar desde la fecha del acia de replanteo, 
y el tiempo de garant ía el que se señala en el art 41 del 
pliego de condiciones facultativas, durante cuyo psriodo 
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ser?ia de cuenta del contratista las obras de co; 
y reparación necesarias 

10. La recepción provisional de las obras, t-, 
gar tan pronto como te rmínen las trabajos y 3 1 
el plazo de garant ía , la definitiva. 

11. Cuando el contratista no cumpliese las^ 
nes de la escritura, se tendrá por rescindido el (¡¡J 
á su perjuicio. 

Los efectos de esta declaración se rán ; 
1. ° Que se celebre nuevo remate bajo iguales^ 

cienes pagando el primer rematante la difereu^ ] $< 
hubiere, del primero al segundo. No preseutáuiJ ü r l 
posición admisible para nuevo remate, se haráej ^ 
ció por cuenta de la Administración, Y á perj^ ^ 
contratista. 

2. ° Que satisfará también al Estado los p¡ 
que se le hubieren irrogado por la demora en J 
plimiento de su compromiso. 

12. L s gastos que origine la cele o ración dej 
basta y los de otorgamiento de la escritura corr» 
diente, asi como cuantos sean necesarios como ĵla 
cuencia de ella, serán de cuenta del rematanii 

13. Si el contratista por cualquier motivo 
tase la rescisión del contrato, no le relevará 
cunstancia del cumplimiento de las obligación^ 
tenidas en el mismo, 

14. La Hacienda se obliga á satisfacer al 
tista el importe de las obras que ejeíute, p 
sualidades vencidas en virtud de certificación , 
por el Ingeniero facultativo encargado de su di 
practicándose la liquidación final al hacersi h 
cion definitiva y devolviéndose 20 dias 
aprobada la fianza al contratista. 

15. Las proposiciones de licitación se preJeia» 
en pliego cerrado, acompañando por separado 
de pago del depósito de que habla la cláusula 
hiendo ajustarse aquellas al modelo inserto más 

16. No se admitirá pliego alguno sin que el 
cretario de la Junta anote en el mismo la 

ion de la cédula que acredite la personalidaii 
licitadores, si con españoles ó extranjeros, y la 
de capitación si fuesen chinos, con sujeción 
se determina en el caso 5.* del art. 3.° de 
mentó de cédulas personales de 30 de Junio 
y decreto de la Intendencia general de Haci 
8 de Noviembre siguiente. ' 

17. E l actuario levantará la correspondicaos'j 
de la subasta que firmarán los vocales de li 
y en tal estado unida al expediente de S I H Ü 1 1 ^ 
elevará á l a aprobación de la Intendencia genera 
la fidjudieacion se notificará al rematante. 

18. Las dudas que pudieran suscitarse ace; ™ 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 
trato se resolverán gubernativamente y con 
á lo dispuesto en la Instrucción de 25 de A 
1858, debiendo regir además de ésta, el p 
condiciones generales de 11 de Junio de 188' 
extensivo á estas Islas por Real órden de 27c 
de 1888 y del de las facultativas aprobado porel 
Sr. Gobernador general en desreto de 2 Di 
de 1887. E l expediente en que consta el plsi 
más documentos facultativos de las obras jfl 
manifiesto en la Escribanía de Hacienda hasl» ^ 
de la subasta. n[=i 

Manila, 8 de Abr i l de 1889.—Luis Sagües. ^ 1 
(eoJ 

MODELO DE PROPOSICION. eciol 

Sr. Presidente de la Junta de Reales Alm0119 
Don N . N . , se compromete á tomar ¿ Ha! 

las obras de reparación y reforma de la 
de Tarlac, provincia del mismo nombre, m 
en-ella las oficinas de la Subdelegac'OQ de j Hanfc 
Gobierno y Telégrafos, en la cantidad de 
extricta sujeción al pliego de condiciones , 
formado por la Inspección g-eneral de Oor̂ ; ; 
así como el de las administrativas apro" ^ 
Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienaa^ ^ 

Acompaño por separado el documento e! 
habar impuesto en la Caja de Depósitos ^ 
pital, la cantidad de pfs. 174^10, 2-p8 de 
la cláusula 4.a del referido pliego. 

• i 

tal, 

icosl • I 
;ÍB. 

Es copia. García. 
Fecha y firma del w*1 

de l3 
E l dia 16 de Octubre próximo á las ^ ^ 

se subastará ante la Junta de Reales 
esta Capital, que se constituirá en el. 
públicos del ediñeio llamado antigua ^ ^ 
balterna de la provincia de Batangas, 
partidas de tierra que la Hacienda P0 r0vr ^ 
de Irocan del pueblo de Taal de dic^ l ^ ^ 
el tipo en progresión ascendente de ,|egoí¡. 
céntimos y con estricta sujeción al P ¿¡f l 
cienes publicado en la «Gaceta» ^ ^ ó t i 
mero 69, de fecha 9 de Marzo del ano P ^ 

La hora para la subasta de que s 
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^arqUe el reloj que existe en el Salón 

¿Vf^rSetiembre de 1889.—Abraliam García 

N f16 3 
. Octubre próximo á las diez de la mañana, 

^ ¿ í ^ ^ g la Junta de Reales Almonedas de esta 
|cô  t̂ara*e coastituirá en el Salón de actos públicos 

J..que,, antigua Aduana y la subalterna de 
P? ¿e]a P mpan^a, la venta de un terreno bal-

^ ¿enunciado por D. José Laureano Velez y 
Cl4l f¿eDNatividad, enclavado en el sitio denominado 

paz, jurisdicción del pueblo de Arayat, de 
^ »̂  • c\% 'bajo ídtipo en progresión ascendente de 

^ Pr0T1i5 cénti11108' y con estricta sujeción al pliego 
[¿50S" ps publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 

¡e fecha 23 de Marzo del año actual, 
nara 1» subasta de que se trata, se regirá por 
./np el relói que existe en el Salón de actos 

í0!' )fi de Setiembre de 1889.—Abrabam García 
a DU8, 1U 3 

t 

¿iai6 de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
iona ¡.tará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 

la 
Ion 

'Pgx,fego denuncií-do por D. Victoriano Cancerán, 
ir- ndoen el sitio denominado Bnlú, jurisdicción del 
lii odeCabagan de dicha provincia, bajo el tipo en 

espi «ion ascendente de 281 pesos, 64 céntimos, y con 
tasujeoion al pliego de condiciones publicado en la 

re;;i ¿ ^ esta Capital, núm. 86, de fecha 29 de Marzo 
dolí DO actual. . , 

hora para la subasta de que se trata, se regira por 
sle marque el reloj que existe en el Salón de actos 

e | tos. 
pre iDila. 16 de Setiembre de t889.=Abraham García 

idaí í. ^ 
16 de Octubre próximo á las diez de la mañana 

Ibsstará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
que se constituirá en el Salón de actos públicos 

edificio llamado antigua Aduana y la subalternado 
oTincia de la Pampanga, el servicio de construcción 

e-jos bóvedas de fabrica en el puente de Tiaon del ba-
e i¡ de San Matías, en el trozo comprendido entre Apalit 
liri iflFemando de dicha provincia, bajo el tipo en pro-

descendente de 2.417 pesos, 58 céntimos, y con 
fta sujeción al pliego de de condiciones publicado en 

m Gacela» de esta Capital n ú m . 214, de fecha 6 de 
«próximo pasado. 

|a hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
ne marque el reloj que existe en el Salón de actos 
lieos. 

16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
•2; ;;8- 3 

pos 
con 

le Asi 
el 

)rei 

laá c 

rüej 

Idia 16 de Octubre próximo á las diez d é l a ma-
fi! se subastará ante la Junta de Reales Almonedas, 
1 se constituirá en el Salón de actos públicos del edi-
.llamado antigua Aduana y la subalt -rna de la pro-
W déla Pampanga, el servicio de reparación del 
lnte sobre el estanque de Betis, en el término de 
^ de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
ándente de 4.846 pesos, 17 céntimos y con estricta 
'̂oa al pliego de condiciones publicado en la «Ga-
de esta Capital, núm. 216, de fecha 8 de Agosto 

"mo pasado: 
hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
18 marpue el relój que existe en el salón de actos 

eHi:¿nilá 
García. 

16 de Setiembre de 1889.—Abrahan García 
3 ¡0' 

)raS' íldi 
.^Octubre próximo á las diez d é l a mañana 

j ipital̂ 1"̂  ailte â ^unta ^e Reales Almonedas de esta 
é ''«difi^V6 COnstituirá en ^ Salón de actos públicos 
W o v i í r (j111^0 antigua Aduana y la subalterna de 

ildi0r ,cia ̂  Gabela de Luzon, la venta de un terreno 
lengo denunciado por D. Vicente Mall i l l in , en-

dfi11^ ^enominado Bañan, jurisdicción del 
o^j iurnauinide dicha provincia, bajo el tipo en 
W s ^ a-Cenderite ^ 282 pesos, 63 céntimos, y con 
sceta. I601011 al pliego de condiciones publicado en la 

e?ta CaPital núm. 67, de fecha 9 de Marzo 

'üe m a í ^ â su^asta de que se trata, se regirá por 
W,, r^e el relói miñ ftxísf.p, p,n el 8 

Si 

£cos-

^dia 

'elój que existe en el Salón de actos 

de Setiembre de 1889.==Abraham García 
3 

^astwde0ct^re Pr"ó" 

del ftdificio llamado antigua Aduana y la suba1terna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Juan Carlos J i m é 
nez Quiros, enclavado en el sitio denominado S. Rafael, 
jurisdicción del pueblo de llagan de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 2.565 pesos, y 
con estricta sujeción el pliego de condiciones publicado 
en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 67, de fecha 9 de 
Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Isabela de Luzon, la venta de un terreno 
baldío realengo denunciado por D. Sotero Rodriguez, en
clavado en el sitio denominado Tugú na Pia, jurisdic
ción del pueblo de Cabagan de dicha provin.ña, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 276 pesos, 21 cénti
mos, y con extricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 1$^ de fecha 
22 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá, por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 d̂e Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de 
esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos pú
blicos del edificio llamado antigua Aduana y la subal
terna de la provincia de Isabela de Luzon, la venta de 
un terreno baldío realengo, denunciado por D. Zacarías 
Felipe, enclavado en el sitio denominado Santa Filomena, 
jurisdheion del pueblo de llagan, de dicha provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 412 pesos, 1 
céntimo, y con estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 67, de 
fecha 9 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

C»"^atá ' "v'l'uurt; próximo á las diez de la mañana, 
fita1' que ̂  la íunta de Reales Almonedas de esta 

se i n s t i t u i r á en el Salón de actos públicos 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas, que se 
constituirá en el Salón de actos públicos del edificio l la
mado antigua Aduana y la subalterna de la provincia 
de Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Tomás Gatan, enclavado en el 
sitio denominado Rumiri, Barongung y Antagan, ju r i s 
dicción del pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión.ascendente de 189 pesos, 99 cénti
mos, y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 86, defecha 
29 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García . 3 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana , 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital y la subalterna de la provincia de Isabela de 
Luzon, la venta de un terreno baldío realengo, denun
ciado por D. Cornelio Manaligod, enclavado en el sitio de
nominado Arilao, jurisdicción del pueblo de Cabagan de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión ascendente 
de 183 pesos, 31 céntimos y con estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, 
núm. 78, de fecha 21 de Marzo del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la su
balterna de la provincia de la Pampanga, el servicio 
de sustitución de un tramo de madera ruinoso, del 
puente de Guagua de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión descendente de 6076 pesos, 9 céntimos 
y con estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta Capital, núm. 215, de 
fecha 7 de Agosto próximo pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 

por la que marque el reloj que existe en el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García. 3 

El dia 16 de Octubre próximo á ias diez de la 
mañana, se subastará ante la Junta de Reales Almo
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana, 
y la subalterna de la provincia de Bataan, el servicio de 
construcción de un puente en el rio grande de Orani de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión descendente 
de 7377 pesos, 78 céntimos, y con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de esta 
Capital, núm. 216, de fecha 8 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón def 
actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. 3 

El dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das, que se constituirá en ol Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna 
de la provincia de Cavite, el servicio de las obras de 
construcción de un puente de hierro sobre el rio Cañas 
de dicha provincia, bajo el tipo en progresión descen
dente de 11.221 pesos, 1 céntimo, y con estricta sujecion-
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital, nüm. 214, de fecha 6 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García. 3 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma
ñana, se subastará ante la Junta de Reales Almone
das de esta Capital, que se constituirá en el Salón 
de actos públicos del edificio llamado antigua Aduana 
y la subalterna de la provincia de Batangas, el servicio 
de construcción de un puente de hierro sobre el arroyo 
Siomtan, entre los pueblos de Lemery y Calacá de 
dicha provincia, bajo el tipo en progresión descendente 
de 8.708 pesos, 37 céntimos, y con extricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de 
esta Capital num. 216, de fecha 8 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García. 3 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la mañana, 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos públicos 
del edificio llamado antigua Aduana y la subalterna de 
la provincia de Cavite, el servicio de las obras de cons
trucción de un pontón sobre el arroyo Ilat, en la calle 
real de Naic de dicha provincia, bajo el tipo en progre
sión descendente de 1719 pesos, 53 céntimos y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
«Gaceta» de esta Capital, núm. 216, de fecha 8 de Agosto 
próximo pasado. 

La hora parala subasta de que se trata, se regirá por 
la que marque el relój que existe en el Salón de actos 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham García 
García. S 

E l dia 16 de Octubre próximo á las diez de la ma 
ñaua , se subastará ante la Junta de Reales Almonedas 
de esta Capital, que se constituirá en el Salón de actos 
públicos del edificio llamado antigua Aduana y la 
subalterna de la provincia de Bulacan, la construcción 
de seis alcantarillas sobre los arroyos de Sa-Longon, 
Gogo, Tigpalas, Camias 1.a, Camias 2 / é Ilog-Bacog 
de la jurisdicción del pueblo de San Miguel de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión descendente de 
12.232 pesos, 45 céntimos, y con estricta sujeción al 
pliego de condiciones publicado en la «Gaceta» de est» 
Capital, núm. 214, de fecha 6 de Agosto próximo 
pasado. 

La hora para la subasta de oue se trata, se regirá po^ 
la que marque el relój que existe en el Salón de acto; 
públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.—Abraham Garci 
García. 

E l dia 16 de Octubre próximo á la diez de la mañana 
se subastará ante la Junta de Reales Almonedas de est.. 
Capital, que se constituirá en el Salón de actos público 
del edificio llamado antigua Aduana, y la subalter 
de la provincia de Samar, el servicio de arriendo g 



1619 24 Setiembre de 1889 Gac3ia de Man i l a . 
i-

xin trienio del juego de gallos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresión ascendente de 1330 pesos, y con 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la «Gaceta» de esta Capital, núm. 198, de fecha 21 de 
Julio del año actual. 

La hora para la subasta de que se trata, se re
gi rá por la que marque el reloj que existe en el Sa lón 
de actos públicos. 

Manila, 16 de Setiembre de 1889.=Abraham García 
García 3 

E l día 8 de Octubre p róx imo á las diez de la m a ñ a n a , se su-
jbastará ante la Junta de Reales Almonedas de esta Capital, que 
se cons t i t u i r á en el Salón de actos públicos del edificio llamado 
antigua Aduana y la Subalterna de la provincia de la Un ion , 
el servicio riel arriendo por un trienio del juego d f gallos de dicha 
provincia, bajo f l tipo en progres ión ascendente de 1.683 pesns, 
o2 cént . y con estricta sujeción al pliego de condiciones que se i n 
serta á con t inuac ión . 

La hora para la subasta de que se trata, se r eg i r á por la que 
marque el relój que existe en el Salón de actos públicos. 

Manila, 7 de Setiembre de 1889.—Abrabam Garcia García . 

v i d m í n i s / r a c i o n Central de Rentas, Propiedades y Aduanas 
de Fi l ipinas . 

Pliego de condiciones generales ju r íd ico -admin l s t r a t ivas que 
forma esta Adminis t ración Central para sacar í subasta s imul
t á n e a ante la Junta de Reales Almonedas do esta Capital y la 
subaltern.i de la Union , el arriemto del j u ' g de gallos de d i 
cha pruvinr i* , redactado con arreglo á las disposiciones v i 
gentes para la cont ra tac ión de servicies públicos. 

Obligaciones de la Hacienda 
1. " La Hacienda arrienda en públ ica almoneda la Renta de^ 

Juego de gallos de la provincia de la U n ^ n , bajo el tipo en 
progres ión ascendente, de 1.6S3 pesos, 52 cén t imos . 

2 / L? duración de la contrata será de tres años , que empe
zarán á contarse desde el dia en que se notifique al contra
t ista la aprobación por el Excmo. Sr. Intendente general de Ha
cienda, de la escritura de obl igación y fianza que dicho contra
tista debe otorgar, siempre que la anterior contrata hubiere ter
minado. Si á la notificación del referido decreto la contrata no 
hubiere terminado, la posesien del nuevo contratista será 
forzosamente desue el flia"^ siguiente al del fenecimiento de la 
anterior. 

3. * En el caso de disponer S. M . la supres ión de esta Renta, 
se reserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, p ró -
TÍO aviso al contratista, con medio año de ant ic ipación. 

Obligaciones del Contratista. 
4. " Introducir en la Tesorería Central 6 en la Administraaion 

de^Hacienda publica de la provincia de la Union, por meses ant ic i 
pados, el importe de la contrata. E l primer ingreso t end rá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el Contratista, y loa su
cesivos ingresos indefectiblemente en el mismo l i a en que vence 
el anterior. 

5. * Se garan t izará el contrato con una fianza, equivalente al 
10 por 100 del importe total del servicio que debe prestarse, en 
metál ico «5 en valores autorizados al efecto. 

6. * cuando por í i . cumpl in i ien to del contratista al oportuno 
pago de cada plazo se dispusiere se verifique del todo ó parte 
de la fiaLza, quedará obligado á reponerla inn ediatamente, y 
si asi no lo veriticase, sufrirá la mul ta de veinte pesos ñor 
cada día de di lación, pero si ésta excediese de quince días , se 
da rá por rescindida la contrata á perjuicio del rematante y con 
los efectos prevenidos en el ar t ículo 5,° del Beal decreto de 27 
de Febrero de 1852. 

T.1 E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue per 
l a Hacienda ninguna r e m u n e r a c i ó n por calamidades públ ica t 
como pestes, hambres, escaséz de numerario, terremotos, i n u n 
daciones, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le 
a d m i t i r á n i n g ú n recurso que presente dirigido á este fin. 

8.* La cons t rucc ión de las galleras será de s u cargo, y es
taran arregladas al plano que la autoridad de la provincia de-
termi i e, debiendo tener todos un cerco proporcionado y las con
diciones de capacidad, vent i lac ión , decencia y demás indis

pensables. 
9.1 E l establecimiento de éstas, t endrá lugar dentro de la 

población 6 á distarcia que no exceda de doscientas brazas de 
la Iglesia ó Casa Tr ibunal , pero de n i n g u H m i d o e n sitios re
tirados n i sin piévio permiso del Jefe (Je la provincia, quien 
podrá concederlo ó designar otro diferente del propuesto, aun
que siempre dentro de dicho rádio. 

10. El asenUst&t cobrará seis cént imos y dos octavos de peso 
fuerte por la eutrada de la primera puerta, y otros seis cén 
timos y dos octavos en la segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete cén t imos y cua
tro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permit ir jugadas en los dias 
siguientes: 

L * Todos los domingos del a ñ o . 
2. • Todos los demás dias que señala el almanaque con una 

cruz. 
3. * E l lunes y már t e s de Carnestolendas. 
4. ° L l tercer -aa de cada una de las Pascuas del año . 
5. ° Tres dias en la festividad del Santo Patrono de caüa pueblo. 
6. ° E n los días y cumpl- años de SS. AIM. y A A . 
7. * E n ^ tiestas Reales que de órden superior se celebren el 

n ú m e r o de dias que conceoa la intendencia. 
13. Cuíindo ei coi tratista no haya levantado galleras en todos 

los pueblos del contrato, para la apl icación del a p á r t a l o 5.° de la 
conuicion anterior, se le permi t i rá cel brar ios tres dias de j u 
gad s de los Sanios Patronos de los pueblos en que no haya 
galh ra, en él mas inmediato en que exista, correspondiente al 
mismo grupo ó contrata. 

E n todos est' s ca-os, el contratista deberá ocurrir con cuarenta y 
cinco días de antic pación al en que ha de verificarse la fiesta 
á la Adminis t rac ión Central de Rentas y Prup eiuaes por con
ducto ue la üe i 'os i tana de Hacie da ile la provincia. 

T i .n lue^o las Administraciones deposi tar ías '• Luzon reciban la 
Instancia del c» ntr; tisia, r ec lamarán inmediatamente de los RR. 
GC Párrocos \ tiobern dorcillos noticias p n cis. s v exactas que 
justifiquen ser oert* lo que exponga el conirotista 

Lien no este requis to, e levará con su inf; rrm favorable ó ne
gativo al expresado Centro de Rentas y Propiedades el incidente 
formado al efecto 

Los coutraiistas de las provincias de Visayas y Mindanao que 
no tienen levantada gallera en el pueblo donde se c lebra la 
festividad d 1 Santo Patrono ocurr i rán con diez días de ant ic i 
pación al eu que ha de verificarse laf fiesta, a la Admin is t rac ión 
provincial respectiva. 

Los Adui.nistradores de las citadas Islas de Visayas y Minda
nao en vista de las solicitudes que reciban con tal o-otivo. for
maran un incinente como s^ indica anterionn. ut 

14. solamente estarán abierta^ las galleras ^esde que se con
cluya la mi.-a mayor hasta el ocaso del sol, excepto en los Do
mingos de cuaresma que deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

15. Cuando la fiesta de una cruz caiga eu Domingo, el asen
tista, previo conocimiento del Jete de la provine,a, podrá abrir 
las galleras en el dia sigiente hábil . Igualmente se liará esta 
trasferencia cuando un<. 6 más dias de los tres d 1 Santo Pa
trono de cada pueblo ó de los de SS. M M . y A A chigan en 

Domingo 6 fiestas ae ana cruz. 
Ib. Fuera de los <ln»8 qüe se determinan «-n el a r t ículo 12 con 

la aclaración del anter.or, y en las horas designadas en el 14, 
se prohibe abrir galleras ni jugar gallos en ningún otro del afio 

no siendo permitido al asentista, subarrendadores n i particu
lares solicitar permiso extraordinario para verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los únicos que pueden 
abrir galleras, debiendo verificarlo en las establecidas en los dias, 
y horas designados en los ar t ículos 12, 14 y 15. 

18- Caando el contratista realice los subarriendos, solicitará 
los correspmdientes nombramientos por conducto de la A d m i 
nis t ración de Hacienda públ ica de la provincia á favor de los 
subarrendadores, para que con este documento sean reconocidos 
como tale?, acompañando al verificarlo el correspondiente papel 
sellado y sellos de derechos de firma. 

19 E l asentista se a t endrá á lo dispuesto en el Reglamento 
de galleras de 21 de Marzo de 1861, aprobado por Real órden 
de la misma fecha, asi como también á las demás superiores 
disposiciones que no se hallen derogadas respecto á los extre
mos que no se encuentren expresados en este pliego, y á las 
que no resulten en oposición con estas condiciones. 

20. S e r í n de cuenta del rematante los gastos que se i r ro 
guen en la extensión de la escritura, ¡ue dentro de los diez d as 
hábi les siguientes al en que se le notifique la apiobac'on del re
mate heclio á su favor, debe iá otorgar para garantir el i n t r a t o 
así como los que ocasione la saca de la primera copia que debe rá 
fac1 litar á esta Admin i s t r ac ión Central para k s efectos que p ro

cedan^ 
21 Si el contratista falleciese antes de la te rminac ión de su 

compromiso, sus herederos ó quienes le representen, con t inua rán 
el servicio, bajo las condiciones y responsabilidades estipula^ as, 
Si muriese sin herederos, ¡a Hacienda podrá proseguirlo por 
adminis t rac ión , quedando sujeta la fianza a la r sponsabilidad de 
sus resultados, 

22. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera 
podido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obl i 
gado a continuar desempeñándola bajo las mismas cundicioms 
de este pliego, basta que haya nuevo contratista, sin que e.-ta 
prórroga pueda exceder de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante, 
83. Guando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo den
tro el t é rmino íijado en la condición 20, se ten rá por rescin
dido el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo remate bajo 
iguales condicif nes, pagando el primer rematante la diíerencia 

del primero al segundo y sat is íaciendo al Estado los perjmciof 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

8i la g a r a n t í a no alcanzase á cubrir estas responsabilid?des 
se les secues t ra rán los bienes hasta cubrir el importe proba-
b.e de ellos. 

Si en e; nuevo remate no se presentase proposición alguna 
admisible, se h a r á el servicio por adminis t ración á perjuicio del 
primer rematante. 

Obligaciones generales de la Ley. 
24. Para ser admitido como licit..dor, es circunstancia de r i 

gor haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó A d m i 
nis t rac ión de Hacienda públ ica de la Union, la cantidad de 
84 pesos, 17 cént. , cinco por ciento del tipo lijado para abrir pos
tura eu el cr enio de la duración, debiendo unirse el documento 
que lo justifique á la proposición. 

25. ,̂a calidad de mestizo chino, ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de licitar en esta contrato. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta 
sus respectivas provincias en pliegos cerrados, extendidas en pa
pel del sello 10.°, firmadas y bajo ¡a fórmul aque se designe al fi
nal de este pliego; indicándose además en el sobre la correspon
diente as ignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores en sus proposicio
nes ha de ser precisamente en letra clara é inteligible y en 
guarismo. 

27 A l pliego cerrado deberá acompañarse el documento de 
depósito de que habla la condición 24. 

£8. No se admit i rá proposiiion alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones, á excepción del articulo l.o 
que es el del t'po en progresión ascendente. 

29. iSo se admi t i r án después mejoras de ninguna especie rela
tivas al todo ó parte alguna del contrato. En caso de que se 
promuevan algunas reclamaciones, deberán dirigirse por la via 
gubernativa al Excmo. 8r. Intendente general, que es la Au to 
ridad Superior de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas facul
tades compete resolver las que se susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, pudiendo apelar des
pués de esta resolución al Tribunal contencioso administrativo. 

30. Si resulta-en empatadas dos ó mes proposiciones que sean 
las mas ventajosas, se abr i rá lisitacion verbal por un corto tér
mino que fijará el Presidente, solo entre los autores de aquellas 
adjudicándose al que mejore m á s su propuesta. En el caso de 
no querer mejorar ninguna de los que hicieron las p/oposieio-
nes mas ventajosas que resultaron iguales, se hará la adjudi
cación en favor de aquel cuyo pliego tenga el n ú m e r o ordinal 
menor 

31. Finalizada la subasta, el Presidente exigi rá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplica
ción oportuna, el documento de depósito para licitar, el cual no 
se cancelará hasta tanto que se apruebe la subasta, y en su 
virtud se escriture el contrato á satisfacción de la Intendencia 
general. Los demás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Intendencia general 
hasta que se reciba el e-pediente de la que deba celebrarse en 
la provincia, cuando fuese s imul táneamente , á cuyo expediente 
se un i r á el acta levantada, firmada por todos los Señores que 

compusieren la Junt t . 
S i por cualquier motivo intentase el contratista la resicion 

del contrato, no le relevará esta circunstancia del cumplimiento 
de las obligaciouos contraidas, pero si esta rescicion lo exigiera 
el in terés del servicio, quedan advertidos los lidiadores y el 
contratista de que aquella se acordará con las indemnizaciones 
á que iiul tere l u t a r conforme á las leyes. 

E l contratista está obligado, después que se le haya aprobado 
por la Intendencia general la escritura de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato a presentar por conducto de la, Ad-
minintracion Central de Propiedades un pliego de papel del sello 
tercero y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 

cada, uno, para la extensión de- t í tulo que le correapon ¡a 
¡So se admi t i r á pliego alguno sin que el Secreiario de la 

Junta del concierto anote en el mismo la presen tac ión de la c é 
dula que acredita la personalidad de los licitadores, si son Es
pañoles ó Extranjeros y la patente de Capi tación, si fuesen chinos, 
con sujeción a lo que determina el CÍÍ*O b.' del art. 3.° del Re
glamento de cédu las personales de 30 de Junio de 1884, y de
creto de la Intendencia general de Hacienda de 8 de Noviembre 
siguiente 

Manila, 30 de Agosto de 1889.—El Administrador Central, Luis 
S a g ú e s 

MODELO DE PEOPOSTCION. 
Sr. Presidente de la Junta, de Reales A Imonedas. 

Don . . vecino de . , ofrece tomar á su cargo por t é rmino de tres 
años el a í r i endo del juego de gallos de la piovincia d é l a Union , 
por la cantidad de pesos cént imos y con entera su

jeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 
A c o m p a ñ a por separado el documento que acredita haber i m 

puesto en la Caja de Depósitos la cantidad de . . . . pesos . . 
cént imo^, importe del cinco por ciento que expresa la condición 24 
del referido pliego. 

Manila de de 188 
E s copia. Garcia. s 

Providencias judi 

tera. de profesión cigarrera, de estatura baja 
color morena, nariz chata, pelo, cejas y 1 

Don R'cardo Ricarfort y Sánchez , Juez de 
de' distrito de Binondo ^ 

Por el presente cito, llamo y emplazo 41. 
senté Ramona González, h i ja de Faustino 
riñen, natural de Binondo, provincia de Manî l 
de Tondo, nrovinci* de Manila, de 15 aflo» ^ 

que en el t é rmino de 30 dias, contados" deidad 
c-on de esto edicto, se presente en este ju,¿li 
cárcel púb ioa de la provincia por haberlo ¡¿r 
la colisa n ú m . 6S99 que instruvo por el 
apercibida que d^ hacerlo asi, le oiré y ad»^1 
t i c a y en caso contrario sen tenc ia ré la causal?5 
y rebeldía . 

Dado en r l Juzgado de primera instancia H» 
21 do S;et;rmhre de 1R^.—Ricardo Ricafort .^pJ 1 
su S r í a . = P . O. de Llanos, José de Reyea. 

Por el presente cito, l l a m i y emplazo á Andreau 
tizo fanalev, de 13 años de edad, natural de B^o^ 
vincia de Cavite. venno del arrabal de Binondo, hiS 
v de Severa, d» profesión domést ico, y ch no inV"* 
natural de Emny. en China vec no del arrabal deBÍf 
tero, dp 8̂ año-; He edad, y empad onado en U . u L 
de Har ipn1« públ ica de esta provu cía, y reos de]? 
mero fil6-2 por uirto, para que en el termino dp S I 
tado^ desde esta fecha, se presenten en e^te J ^ " 
cárcel pnhli'-a de est-i provincia para contesttr u 
les re-ul 'an en la referida causa, spercibidos que Í 
cario dentro del espresado té rmino , les pararan | 
qup en d'erechn hubiere lugar, . 

Dado en '-«inondo, vianil •, á de Setiembre del» 
R:cafort=Por mand do de su Sna LJosá de Rgyej 

Per providenc:a del Sr. Juez de primera instanciaj 
v i n c i i , recaida en la sumaria info mae^on ad-perp^ 
vidas por 'd Procnra-'or D. Dom'ngo Ochna, en recB 
d1 r» Isidro Yatco sobre declarac on d '̂ heredero . | , 
su finado hermano D. J sé Yatco se c ta y emplazi lfJ 
se c e a n con dercchri á h s b i " n e í dejados porésíe,¡ ^ 
el t é rmino d« SO d;as, contados desde_ la [mhlicj,;,,, QÜ 
edicto, se presen'fn en este Juzgado a deducir , 
les convenga, apercibios que de no venficarlo lesp 3 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Santa Cruz. 19 de Setiembre de 1889,—Santiago U* 

Don Genaro Teodoro. Fscribano habilitado del Juzgj g 
mera instancia de Bulacan. 

Por providencia del Sr. Juez de primera inslani i 
provincia, r-caida en la caus* n ú m . 600 contra Gregori 
por Ipsion^s menos graves, se cita, l lama y emplazaj r 
Agapita Pingo!, para que en el t é r m i a o de 9 diís, «m 
desde el de la publ icac ión del presente en la «(T^cetii , . 
presente en este Juzgado á los efectos 1 portunos en da; fíe 
bajo aporcibiraiento que de no pres-n arse durarte i 
mino, so le p a r a r á n los perjuicios que en derí-cho hull 

Bulacan v Escr ibanía de mi cargo. 20 de Setiembre 
Genaro Teodoro. 

to'. 
Don M i í n r l '"spina y Duarte. < orón '1 graduado, Ta 

ronel d" Infa ter ía y Fiscal instructor de la caul 
c o n t r i D . A n a u o Novicio y otros por resistencia al r-J 
mada de 'a Guardia C i v i l , en ios días i l y 12 di F 
1884: usando «le las facultad -s que me conc^d" elj 
la Lev de Enjuiciamiento mi l t r vigente en su 1 
con arreg'o á lo mandado en los arts. «3 y 185 de 
por el presente edicto, cito. I h m o y empla/.o á Jm 
natural de Tavug (P'ílgasinanj. cuyo actu»! parid! 
ñora , para que en el t é rmino de 30 diaa, contí 
su publicación en la «Gaceta eñeial de Manila», ti 
en est-' Fiscal ía mi l i ta" , sita en la calzada de Pac» 
con el fin r'e not ficársele la sentencia recaída en el a 
sala de Justicia del Tr i lmnal smpremo de guerra 
que obraa en la causa de su razón , pues asi lo tí 
dado en diligencia de este dia. 

Dado en Manila á 7 de Agosto de 1889.—t 

Coronel de luían tena y Fiscal instructor de la causa Difi-, 
contra D. Adriano Novicio y otros, por resisteaca • 
armad» de la Guardia Civ i l , en los dias H y 

i? 

Don Miguel Espina y JOnarle, Coronel .g1"^11*^ 
Coronel 
con 
arm.. . 
de 1884 Usando de las facultaiies que me 
articulo *0 de la Ley de Enjuiciamiento m-mar 
en sn n ú m S." y ' o n arreglo á lo man 
arta. 83 y 185 de la misma, p r el préseme 
llamo y emplazo á Juan Urbano, natural do 1», 
gasinah), cuvo ; d u a l paradero •• e ignora. Parl ' 
t é rmino do 10 dias, contados deí-de su Publlcap0°H, 
ceta oficiai de Mani la», comparezca en c61̂  í',8^a 
sita eu la calzaba de l'aco n ú m 52 con el lia, j'í 
la sentencia recaida en el mismo por la Sí,la,aej1,| 
T i ibun 1 supremo de Guerra y Marina, que o1^,-!,,, 
de su razón; pues así lo tengo acordad.- en UII* 
este di«. .. . o.] 

Dado en Manila á 27 de Agosto de 155 '9.—Miguel w 
fjiy 

D o " Eu'ogio Tapia Concepción. Teniente dd ^ f . j T 
Infante la Jo ló n ú m 6 y Fiscal i i s;ru^orhrle|S) 
que se s gu por primera de.-ercion contra h*01 ; 
Espí r i tu , soldaio del propio cuerpo. , |ey 
Usando de las facultades que me concede i * ^ 

juiciamieii to, por es • pr im r edicto, llamo, ^ j j 
al expresado sodado, p-ra que en el t",rai 
á con lar desdi1, la fecha d« publicarse este eap''',,¡1* 
e el cuartel de la Luneta que ocupa iich0 ^ $ 
obj to de prest ir indagator.a, previniéndole H loj jj | 
corlo en el mencionado plazo, se le seguir'D n 
á que ha\a. lugar. . „ ni. j E 

Manila , 2* de Agosto de 1889. Eulogio T-P-"-

Don Eulogio Tapia Concepción, Teniente dd W 
In fan te r ía Jo ló n ú m . 6. ríe 
Ha l lándose inst-UNendo causa por el u0'1. del' 

serciou contra Cesarlo Mendoza Cepeda, sola' 
pañ ia del pr pió cuerpo, cuyo domicilio ^ yies * 
noran suplico á todas las autoridades a?í..h(' i 
ILares que por cuantos medios sean posioie - j j , , ^ 
la admiu stracion de jus t ic a, proceden " '''aIi 
tura d" dicho individuo, cuyas t-enas se ''fPnet3.c3* 
n iéndolo á m i disposieb n. cuartal de 1* . 
habido; y par» que la presente requisitoria 
publicidad s» in se r t a r á en la «Gaceta de w 
parajes públicos acostumbrados. 

S e ñ a s de Cesáreo Mendoxa Ceí•elJ,• 

Natural d» Caridad, provincia de Cavit^ ^ít'lc 
oreuo, ojo- negros, cejas al pelo, biro-i • j 
i i r i i l a r h i i o a \ñ nliíMf» hÁtiCailAV - . . . . l a l " 1 

m 
regular, boca i d .of icio pescador. T , 

Manila , 8 de Setiembre de 1889.—Eulogi" 

IMP. DE RAMÍREZ T COMP.—MAGALLAN1 
% 


